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RESUMEN

En la presente investigación se ha tenido como objetivo determinar cuál es la

influencia de la gestión tributaria y su relación con la recaudación del impuesto predial

en la Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021, en donde se ha utilizado el

tipo de investigación causal explicativo, de diseño no experimental, bajo el método

deductivo y descriptivo, bajo el enfoque cuantitativo; para la recolección de datos se

utilizó la técnica de la encuesta aplicando como instrumento el cuestionario que consta

de 09 preguntas, que responden a las variables e indicadores planteados en la

investigación, así mismo nuestra población estuvo comprendida por un total de 120

contribuyentes (propietarios) de los predios del sector urbano y el sector rural, el tipo

de muestreo aplicado obedece al modelo probabilístico resultando la muestra de 89

contribuyentes, donde se llegó a las siguientes conclusiones: La influencia de la

gestión tributaria dentro de la Municipalidad Distrital de Potoni es la causa en la

recaudación del impuesto predial, esto se ve reflejado en el nivel de satisfacción que

presenta cada uno de los contribuyentes en la atención que vienen recibiendo por

parte de la municipalidad así se demuestra con el 39.3% de la población encuestada el

cual se encuentra algo satisfecho en la atención del personal de la Administración

Tributaria, también se ha podido observar que el 32.6% se siente algo insatisfecho,

mientras que el 13.5% presenta estar ni satisfecho ni insatisfecho con la atención

prestada por el personal, seguido del 9% que se siente muy insatisfecho con la

atención, y solo el 5.6% se siente satisfecho, por lo tanto gran parte de la población se

siente insatisfecho con la atención de la Administración Tributaria, ante esta situación

la Municipalidad del Distrito de Potoni debe de contratar personal más capacitado en

atención al contribuyente como parte de una gestión tributaria que le permita

acercarse más a la población y motivar su contribución del impuesto predial.

Palabras clave: Contribuyente, Gestión tributaria, Impuesto predial, Recaudación y

Satisfacción.
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ABSTRACT

In the present investigation, the objective has been to determine what is the influence

of tax management and its relationship with the collection of property tax in the District

Municipality of Potoni in the period 2021, where the type of explanatory causal

investigation has been used, non-experimental design, under the deductive and

descriptive method, under the quantitative approach; For the data collection, the survey

technique was used, applying as an instrument the questionnaire that consists of 09

questions, which respond to the variables and indicators proposed in the investigation,

likewise our population was comprised of a total of 120 taxpayers (owners) of the

properties of the urban sector and the rural sector, the type of sampling applied obeys

the probabilistic model resulting in the sample of 89 taxpayers, where the following

conclusions were reached: The influence of tax management within the District

Municipality of Potoni is the cause in the collection of the property tax, this is reflected

in the level of satisfaction that each one of the taxpayers presents in the attention that

they have been receiving from the municipality, as demonstrated by 39.3% of the

population surveyed, which is somewhat satisfied with the attention of the Tax

Administration staff, it has also been observed that 32.6% feel somewhat dissatisfied,

while 13.5% are neither satisfied nor dissatisfied with the care provided by the staff,

followed by 9% who feel very dissatisfied with the care, and only 5.6% feel satisfied, for

Therefore, a large part of the population feels dissatisfied with the attention of the Tax

Administration, in this situation the Municipality of the District of Potoni must hire more

trained personnel in attention to the taxpayer as part of a tax management that allows it

to get closer to the population and motivate their contribution to the property tax.

Keywords: Taxpayer, tax management, property tax, collection, satisfaction.
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INTRODUCCIÓN

La presente investigación que lleva por título “Gestión tributaria y su relación con la

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Potoni periodo 2021”,

resulta importante porque permitirá observar bibliografía actualizada sobre la

recaudación tributaria por parte de la municipalidad y que tipo de gestión debe

implementar para poder captar el máximo de contribuyentes que lleguen a pagar sus

impuestos, así mismo nos permitirá conocer algunas deficiencias que la municipalidad

tiene para la recolección de este impuesto desde el punto de vista práctico y real.

Todo lo manifestado líneas arriba se podrá implementar considerando toda la

información que se pueda llegar a recopilar para poder describir las causas de la

gestión tributaria que influyen en la recaudación del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021, para que este ente pueda

formular ciertas estrategias que le genere una buena recaudación.

Por otro lado esta investigación también se justifica en razón de poder entender sobre

la gestión tributaria y la satisfacción en la recaudación que pueda tener la

municipalidad por percibir dichos impuestos, así mismo también nos va a permitir

observar la realidad que viene afrontando la Municipalidad Distrital de Potoni se debe

a la ausencia en la aplicación de las facultades que le otorga el código tributario, en

específico en cuanto a lo que refiere en temas de fiscalización, determinación y la

facultad sancionadora, en consecuencia esta situación sin duda alguna es un

problema latente ya que la recaudación tributaria es la debilidad de las capacidades

recaudatorias, ya que en lo que va del año solo se llegó a recaudar S/. 20,016.43

(fuente: Archivo de la Oficina de Renta, Recaudación y Caja ). Como se puede ver

esta situación es algo preocupante para la actual gestión edil ya que no ve con buenos

ojos a que esta situación pueda mejorar.
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Por lo tanto la presente investigación está estructurada en base a 4 capítulos que dan

a conocer cada uno de los temas considerados en la tesis, en consecuencia se tiene;

El capítulo uno, donde se expone el problema considerado, luego se pasa a exponer

los objetivos trazados en la investigación, para luego establecer los antecedentes de la

investigación; en el capítulo dos se desarrolla el marco teórico referencial para la

investigación, así como el marco conceptual y se muestran las hipótesis consideradas;

en el capítulo tres se desarrolla toda la parte metodológica aplicada en la

investigación; en el capítulo cuatro se muestran los resultados que se llegaron a

conseguir durante la investigación, luego se pasa a detallar las conclusiones a las

cuales se ha arribado al concluir la presente investigación, para luego dar a conocer

las recomendaciones, la bibliografía y por último los anexos que refuerzan la

investigación con evidencias consideradas.
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CAPÍTULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA

INVESTIGACIÓN

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

A nivel nacional uno de los problemas que aquejan a muchas municipalidades es la

deficiente recaudación del impuesto predial generando un perjuicio para la

administración municipal el cual le va a impedir a que pueda generar desarrollo a nivel

de su jurisdicción, esta situación no es ajena en el Distrito de Potoni ya que muchos de

los moradores vienen incurriendo en la falta de pago de sus impuestos considerando

para ello la falta de responsabilidad y una motivación de carácter tributario trayendo

como consecuencia a que se desarrolle un círculo vicioso donde los ciudadanos se

vienen acostumbrando a evadir dichas responsabilidades sobre tributación de

carácter municipal.

A este problema que venimos exponiendo se viene sumando la ausencia de

información técnica que permita hacer un diagnóstico sobre cuáles son los factores

que verdaderamente influyen en la falta de pago de estos impuestos, el cual nos lleve

a tomar medidas verdaderamente eficaces junto a estrategias técnicas que permitan

motivar a los pobladores del Distrito de Potoni a que puedan cumplir con el pago de

sus impuestos Municipales.

13
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Asimismo con la investigación que se pone a consideración se pretende hacer un

diagnóstico en la Municipalidad Distrital de Potoni de la gestión tributaria como factor

importante para mejorar la recaudación de tributos administrados por esta

Municipalidad, en especial sobre el Impuesto Predial y todos los aranceles que

corresponden como son (alumbrado público, baja policía, parques y jardines entre

otros servicios), como es sabido estos conceptos se recaudan de forma conjunta.

En la Región Puno este procedimiento de recaudación tributaria no tomado con el

mayor de los agrados por parte de la actual gestión municipal ya que los moradores

por lo general no llegan a pagar estos impuestos, ya que tienen en la mente el hecho

de decir las siguientes frases, “para que pago mis impuestos si el alcalde se los va

robar”, “no pago mis impuestos porque no veo mejoran en la calles ni en las plazas”,

aduciones que hacen los pobladores para evitar el pago de estos impuestos.

Considerando la recaudación tributaria del impuesto predial y arbitrios municipales en

los últimos años en la Municipalidad de Potoni solo alcanza a los 55 contribuyentes en

el presente año 2021, incluso haciendo el uso de fraccionamiento por trimestre, estos

datos son realmente alarmantes considerando que la gestión municipal no viene

desarrollando una buena gestión tributaria en favor de la municipalidad para el

recaudo de estos impuestos.

1.1.1. Problema general

● ¿Cuál es la influencia de la gestión tributaria y su relación con la recaudación del

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021?

1.1.2. Problemas específicos

● ¿De qué forma influye la gestión tributaria en la recaudación del impuesto predial en

la Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021?

14
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- ¿Cuál es el nivel en la recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital

de Potoni en el periodo 2021?

1.2. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN

1.2.1. Antecedentes internacionales

En el trabajo presentado por Acosta y Martin en el año 2013, se ha llegado a concluir

que: La percepción de los ingresos propios que tienen las municipalidades de distritos

metropolitanos, son sin duda alguna la percepción tributaria es decir el pago de los

impuestos de los contribuyentes. Cabe resaltar que de todos estos ingresos que tiene

la municipalidad resalta es el impuesto predial urbano y el que tiene mayores aportes

hace dentro de esta cuenta. Cabe mencionar que el impuesto referente a los predios

rurales, gira en torno al 1%, mientras que la participación del impuesto a los predios

urbanos, para el mismo periodo, está entre el 1% y 4%.

En la investigación desarrollada por Mendoza y Pantaleón en el año 2015, han llegado

a concluir: que es necesario que los encargados del área de tesorería del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Palestina, tengan a bien desarrollar

una politicas agresivas en la gestión tributaria el cual les permita captar los impuestos

que son considerados como una deuda alta con la entidad, para que se ejerzan las

debidas medidas coactivas y puedan recuperar la cartera vencida. Asimismo el

encargado de la recaudación de estos impuestos pueda desarrollar las metas de

recaudación requeridas para cada año, e incentivar a los encargados de

recaudaciones para que se esmeren en el cumplimiento de las metas, a la vez que se

establezcan las debidas sanciones para aquellas personas que no las lleguen a

cumplir.

En la investigación realizada por Garcia en el año 2016, ha llegado a concluir que: Las

diferentes estrategias llevadas a cabo para la recaudación del impuesto predial, se

debe de analizar sobre la asertividad y lo racional en la forma que se procedió con la
15
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recaudación de los mismos en Acolman, pues bien, en el estudio ninguna de las

estrategias realizadas contribuyó a satisfacer dicha demanda, ya que en ningún

documento ni entrevista se encontró información en la que se estableciera la difusión

de para que se utilizó el dinero recaudado con el pago del impuesto predial. Una de las

estrategias que se puede llegar a implementar es que el dinero recaudado sea

efectivamente utilizado por la población para poder estar enterado en que se utilizó

dichos dineros. Esta municipalidad de Acolman viene mostrando un déficit

recaudatorio, el cual no es alarmante ya que su recaudación es regular dentro de la

medida de los municipios del estado de México, pero para lograr el mayor crecimiento

económico debe de generar nuevas políticas de gestión tributaria que permita generar

una mayor recaudación.

1.2.2. Antecedentes nacionales

En la investigación realizada por Alfaro en el año 2017, se llegó a la siguiente

conclusión: Todas las bases y prácticas para la recaudación de los arbitrios han estado

estructuradas de forma adecuada, así mismo se han diseñado en base a un

ordenamiento jurídico que van dirigidos a normar todos los aspectos operativos de los

gobiernos locales, para así poder desarrollar una organización flexible. Asimismo en la

investigación se ha encontrado políticas dirigidas para la labor del trabajador municipal

que se encarga de encaminar el proceso de recaudación de dichos impuestos. En este

modelo se tienen diversas cláusulas y términos para que los habitantes puedan

reflexionar en el pago de los impuestos municipales.

En la investigación conjunta que han desarrollado Yman & Ynfante en el año 2016, se

ha llegado a la conclusión siguiente: Sin duda existe una falta de cultura tributaria por

parte de los habitantes que son comerciantes del mercado modelo de Tumbes, por

cuanto antes del programa de difusión tributaria presentaron un bajo nivel de cultura

tributaria alcanzando 6,68 en promedio, después de la aplicación del planificado estos

16
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comerciantes han registrado un incremento en el hecho de tributar el cual asciende al

promedio de 13,41 por lo tanto se llegó alcanzar nivel de cultura tributaria aceptable.

En la investigación conjunta que se ha desarrollado por Chunga y Reyes en el año

2015, donde se llegó a concluir que: En la investigación se sostiene que la mayoría de

contribuyentes no confía en el destino de sus pagos hacia la Municipalidad Distrital de

Piura por intermedio del SATP, es por eso que se ha considerado recomendar entablar

políticas de gestión tributaria a fin de que la recaudación de los tributos sea más

eficaz, como por ejemplo charlas informativas, publicidad audiovisual, entre otros.

También se propuso insistir en capacitar al personal que labora en el área de atención

al contribuyente para que de un trato aceptable en favor del morador y tenga la

capacidad de persuasión para el pago de sus tributos municipales.

1.2.3. Antecedentes locales

En la investigación realizada por Flores en el año 2015, se llegó a la conclusión

siguiente: Por cultura tributaria se debe entender a todo un conglomerado de

percepciones, criterios, hábitos y actitudes que las personas van a desarrollar como

parte de la sociedad, el determina el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y

esto va ligado a la capacidad económica donde muchos tienen un ingreso económico

mayor a S/ 820.00 no asumen sus responsabilidades porque tienen otras

responsabilidades o no son conscientes del pago del impuesto predial ante la

Municipalidad de Puno, el otro factor es que sin duda existen moradores que tampoco

tiene la capacidad económica para poder tributar, y el otro es el aspecto social donde

mucho de ellos no pagan sus impuestos por que el alcalde no viene haciendo una

buena gestión, y al mismo tiempo no hace obras en su jurisdicción.

En la investigación realizada por Ortega en el año 2017, se llegó a concluir que: La

cultura tributaria de los contribuyentes para el pago del impuesto predial viene siendo

al 19.01% respecto al conocimiento de los impuestos municipales, el 36.78% referidos
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a la información que tienen sobre el impuesto predial y el 14.88% conoce la Ley de

Tributación Municipal, mientras que el 46.28% conoce poco y el 34.71% desconoce del

tema de impuestos municipales, a su vez el 40.50% y 22.72% tiene información

superficial y carece de información respecto al impuesto predial. En consecuencia no

por el hecho de que los contribuyentes tengan un nivel adecuado en razón de

conocimiento sobre cultura tributaria se va asegurar el cumpliento con el pago del

impuesto predial mucho tiene que ver con el nivel de motivación de la autoridad

municipal hacia sus contribuyentes.

En el estudio realizado por Salluca en el año 2016, se llegó a concluir que existe una

inadecuada implementación de la normatividad sobre la recaudación del impuesto

predial en las municipalidades de los centros poblados, tal como se ha asumido

nuestra hipótesis de la investigación. Estas Municipalidades en razón de las facultades

otorgadas por la municipalidad distrital son realmente muy limitadas, por lo tanto de

acuerdo a los resultados se tiene la siguiente moción de que pobladores que son

propietarios de los inmuebles que están en el radio de la municipalidad puedan tributar

directamente ante el gobierno municipal del Centro Poblado todo esto porque este

contribuyente realmente conoce la realidad de su jurisdicción, como son: la falta de

carreteras, servicio de agua, y desagüe, etc.

En el trabajo de investigación desarrollado por Aguilar en el año 2018, se llegó a

concluir que de los 80 contribuyentes encuestados, se tiene al 60% de los

contribuyentes no pagan el impuesto predial, de los cuales el 32% también

respondieron que nunca pagaron el impuesto predial; mientras que el 73% de los

contribuyentes dijeron que los impuestos se deben pagar porque es una obligación,

así mismo el 46% dijo que es un deber ciudadano de cumplir con el pago de estos

impuestos, por otro lado se analizó el grado de instrucción de los contribuyentes del

impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Lampa, tienen instrucción primaria
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el 43% del total de encuestados en el presente estudio y que nunca habían recibido

lecciones sobre tributación municipal.

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN:

1.3.1. Objetivo general

● Determinar la gestión tributaria y su relación con la recaudación del impuesto

predial en la Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021.

1.3.2. Objetivos específicos

● Identificar de qué forma influye la gestión tributaria en la recaudación del impuesto

predial en la Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021.

● Identificar cuál es el nivel en la recaudación del Impuesto Predial en la

Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021.
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CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN

2.1. MARCO TEÓRICO

2.1.1 La gestión tributaria

Según Prieto (2003) "Se entiende por gestión al término para poder operar diferentes

conceptos en razón a un conjunto de procesos técnicos o actividades que están

basadas previamente en una planeación, la gestión es traslúcida en razón de un grupo

de personas que busca como fin resolver diferentes problemas que puedan existir en

un determinado contexto. La gestión tributaria será exitosa en el sector público es

decir a nivel de la municipalidad siempre en cuando, se cuente con conocimiento

sobre políticas y diseños en materia tributaria que guarden relación con el marco

normativo actual. En consecuencia la gestión tributaria debe entenderse como todo el

conjunto de reglas debidamente estructuradas según el marco normativo en materia

tributaria.

2.1.2. La administración tributaria en las municipalidades

Según el Ministerio de Economía y Finanzas MEF (2016) la administración tributaria

municipal es un organismo de toda municipalidad quien se encarga de poder realizar

la recaudación de cada uno de los tributos municipales que la ley le a encomendado,
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en consecuencia la municipalidades se encargan de administrar de forma exclusiva las

contribuciones y tasas municipales, y por excepción los impuestos que la Ley les

asigne, así lo establece el Código Tributario.

2.1.3. La administración tributaria y sus problemas actuales

Para Gomez & Cetrangolo (2006) la administración tributaria tiene sus efectos en la

población quien es el primero en fijar su inversión dentro de su jurisdicción, por lo tanto

un desafío que debemos enmarcar es saber convencer a ese contribuyente sobre

aspectos de tributación. Por otro lado se debe generar la simplicidad de todos los

sistemas para poder realizar una recaudación eficaz de los tributos, por ser un recurso

que verdaderamente lo necesita el gobierno local, por otro lado a las municipalidades

se le ha concedido atribuciones sobre el ejercicio de la cobranza coactiva, este

mecanismo debe de ser implementado desde el aspecto eficaz a fin de poder generar

un ánimo positivo en el contribuyente.

El gobierno local debe basar sus fuerzas en el hecho de fortalecer el área de

fiscalización, ya que en muchas municipalidades se tiene un escaso personal

calificado idóneo para el puesto, a la vez este personal no cuenta con conocimiento

sobre tributación lo cual hace que el contribuyente se espante de pagar el impuesto

predial. Otro de los aspecto que los gobiernos municipales deben de fortalecer es la

fiscalización como un elemento fundamental que determine en el fortalecimiento de la

cobranza coactiva para que se convierta en un mecanismo eficaz.

2.1.4. El control que realiza el gobierno local sobre los ingresos tributarios

Según Alfaro (2017) es el mecanismo por el cual los gobiernos municipales encargan

a un determinado órgano dentro de su control a que puedan generar los ingresos y la

recaudación de los tributos municipales, estos órganos se personifican en los gerentes
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o líderes principales que toman decisiones acertadas en el menor tiempo posible sobre

su cartera encomendada por un determinado periodo.

2.1.5. El impuesto predial

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2016) mediante la Ley de Tributación

Municipal ha establecido que el impuesto predial viene hacer un tributo que se paga

cada año el cual se grava a los bienes inmuebles que están ubicados dentro de la urbe

de la ciudad así como a los predios rurales. También debemos entender que por

inmueble se entiende a las casas debidamente construidas sean de material rústico o

de material noble, así como también a los terrenos solares.

2.1.6. Los sujetos en el pago de los impuestos

a. Sujeto Pasivo

Según la Ley de Tributación Municipal en su artículo N° 9 menciona que el sujeto

pasivo es el contribuyente, que viene hacer una persona física o jurídica cualquiera

que sea su naturaleza y es a la vez dueño del bien inmueble.

b. El sujeto Activo

En el impuesto predial, según lo estipulado en la Ley de Tributación Municipal son los

municipios donde se encuentran ubicados los predios registrados sean estos dentro

del casco urbano así como en el sector rural..

c. Los responsables

Los responsables de afrontar el pago del impuesto predial Según el Texto Ordenado

de la Ley de Tributación Municipal en su artículo N° 9 establece que son de forma

solidaria cada uno de los que ostente la propiedad de bien inmueble que está

comprendido en la jurisdicción del distrito donde se encuentra inscrito el bien

inmueble .
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2.1.7. El cálculo de la base imponible

Tenemos que tener en cuenta que la base imponible nace a razón de una norma

tributaria, y es en razón de este criterio que el Texto Único Ordenado de la Ley de

Tributación Municipal mediante el artículo N° 11 lo desarrolla a plenitud, es así que

tenemos que entender que la base imponible viene conformado por el valor total de la

propiedad del contribuyente, que debe estar promovido en la jurisdicción de un

municipio provincial o distrital quien será el encargado de recaudar dicho impuesto, así

mismo debemos de tener también en cuenta que no se debe de realizar una

determinación individual para cada inmueble, más por el contrario el valor que se

asigna a los inmuebles se basa en un todo y por lo tanto el cálculo que se hace para

poder pagar dicho impuesto será en función al monto total.

2.1.8. Bases para determinar el impuesto predial

Se debe tener en consideración que cuando una persona viene a pagar sus tributos

municipales y es propietario de varios inmuebles, este no se calcula su valor de pago

de forma individual para cada inmueble, más por el contrario se considera el valor en

conjunto de todos los inmuebles, el cual dará el resultado del monto total que el

contribuyente tenga a bien a cancelar.

Siguiendo a Ortega Salavarria (2013), se determina el impuesto predial considerando

lo siguiente:

● Se considera la tasación actual de los terrenos.

● Debe considerarse el valor de forma individual de cada bien inmueble y también

hacer referencia a la construcción con la que cuenta de forma simultánea qué debe

estar en vigencia al último día del mes de diciembre del año pasado.

● Así mismo se debe de aplicar las tablas de depreciación por antigüedad que lo

formula el Consejo Nacional de Tasación los cuales se aprueban de forma anual

las mismas que son actualizadas.
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2.1.9. Cómo realizar el cálculo del impuesto predial

Es necesario poner en práctica aplicando el valor nominal del autoavalúo a la base

imponible, en función al siguiente criterio:

Valor del autovalúo Alícuota generada

Hasta  15 Unidades Impositivas

Tributarias.

Más de 15 Unidades Impositivas

Tributarias y hasta 60 Unidades

Impositivas Tributarias

Más de 60 Unidades Impositivas

Tributarias

0.2%

0.6%

1.0%

2.1.10. Las formas de pago del impuesto predial

Según la Ley de Tributación Municipal dado mediante Decreto Legislativo Nro. 776,

manifiesta de forma clara los plazos que se tiene para poder cancelar estos

impuestos a pagar:

a.  Se  paga al contado el impuesto predial calculado

Si el propietario del bien inmueble pagará al contado el impuesto”Este tiene para

poder cancelar hasta el último día hábil del mes de febrero por  cada año”.

b. Si el propietario pagará de forma fraccionada es decir en cuotas

El pago de este impuesto puede ser pagado de forma fraccionada y se hace hasta en

cuatro armadas que cada tres meses; para efectos de la primera cuota se debe

cancelarse el ultimo dia habil del mes de febrero y así sucesivamente en razón del
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último día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre respectivamente,

asimismo cada cuota debe de ajustarse al cambio acumulado en el índice de precios

al por mayor (IPM) el cual lo publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática

(INEI) cada año.

2.1.11. Quienes se encuentran inafectos al pago del impuesto predial

● En primer lugar están las sedes del gobierno central, los gobiernos regionales y los

municipios.

● Las sedes de los gobiernos extranjeros de forma recíproca, este inmueble debe

ser de uso exclusivo para actividades diplomáticas y el funcionamiento de

embajadas.

● Todos aquellos bienes inmuebles que están destinados a generar diferentes

actividades pero que no tengan fines de lucro, a saber:

Aquellos bienes inmuebles donde realizan sus actividades las beneficencias, todos los

establecimiento de salud y en los inmuebles donde exista la difusión del patrimonio

cultural.

Los inmuebles de las iglesias donde también están consideradas sus monasterios y

sus museos.

El inmueble donde opera el cuerpo general de bomberos voluntarios del Perú.

Aquellos bienes inmuebles que son de propiedad de las comunidades campesinas e

indígenas que están comprendidos a nivel de la sierra y selva del Perú, así mismo se

debe de apartar a los inmuebles que han sido referidas a personas que van a

desarrollar su explotación económica para beneficio propio.

Las propiedades de las universidades así como de las instituciones educativas del

sector público las cuales están dadas por mandato constitucional.
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2.1.12. La amnistía tributaria

Se entiende por amnistía tributaria a la voluntad política del gobierno municipal de

condonar o dar por olvidado el interés así como las fiscales impuestas todo ello en

beneficio de los vecinos. También debemos entender que la amnistía tributaria es la

disposición que ordenan gobiernos municipales para poder ofrecer diferentes

beneficios para que el contribuyente pueda pagar su deuda tributaria. (Raúl, 2018).

La amnistía tributaria es aquella en la que el Estado u otra forma de gobierno ofrece a

sus contribuyentes, durante un tiempo limitado, pagar un monto de dinero, a cambio

del perdón de su deuda fiscal perteneciente a años fiscales anteriores.

2.1.13. La gestión de cobranza municipal

El Ministerio de Economía & Finanzas (2016) el proceso de cobranza comprende todo

un cúmulo de acciones que van a perseguir el cumplimiento del pago de las deudas

tributarias. Por lo tanto cada una de estas acciones genera un altísimo acercamiento

con el contribuyente de manera informativa hasta lograr el pago de los tributos por

parte del morador.

En consecuencia la administración municipal debe de desarrollar una adecuada

gestión de cobranza, el cual permita generar estrategias que permitan la mayor

efectividad en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, todo ello con la finalidad

de reducir la morosidad.

2.1.14. Objetivos de la cobranza

● Subir la recaudación.

● Generar una conciencia tributaria en el contribuyente rebelde.

● Desarrollar la voluntad de contribuir.

● Generar la percepción de un bajo riesgo en el incumplimiento de pago.
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2.1.15. Definición y objetivos de la atención al contribuyente

El Ministerio de Economía & Finanzas (2015) ha instado a nivel de los gobiernos

locales a que puedan implementar los servicios de atención al contribuyente, esta

oficina es la encargada de orientar, asistir e informar al contribuyente todo ello para

que puedan cumplir con el pago de sus tributos municipales, a su vez persiguen

diferentes objetivos a saber:

● Fomentar a los contribuyentes satisfechos.

● Orientar de forma eficiente al contribuyente.

● Generar una colaboración para motivar el pago de los tributos municipales.

● Registrar de forma correcta la información personal del contribuyente.

2.2. MARCO CONCEPTUAL

a. Acreedor tributario

Es la municipalidad para efecto de los impuesto municipales y esta quien se constituye

como acreedor tributario los cuales rigen en función a un marco normativo.

b. Autoavalúo

Es la estimación efectuada por la misma persona poseedora del bien mediante una

declaración jurada en favor de la municipalidad, el cual genera el valor del bien

inmueble para el pago del impuesto predial.

c. Administración municipal

Es todo un sistema integrado por los funcionarios y servidores públicos que prestan

servicio de forma organizada en favor de la municipalidad.

d. Deudor tributario

Es aquella persona natural o jurídica que se encuentra en la obligación de poder
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cumplir con su prestación tributaria.

e. Fiscalización

Es todo el proceso que comprende una revisión y a la vez el control respectivo a los

contribuyentes, observando para ello el cumplimiento de los tributos municipales.

f. Impuesto

Es el tipo de tributo cuyo cumplimiento no va a originar una debida contraprestación

directa a favor del contribuyente por parte del Estado.

g. Impuesto predial

Impuesto que grava el valor de los predios urbanos y rústicos. Este dinero lo

administra de forma directa la municipalidad por mandato normativo.

h. Recaudacion

Es el proceso de recepción de cierto monto de dinero por concepto de impuestos

encargados por el estado de acuerdo a un marco jurídico.

2.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN

2.3.1. Hipótesis general

● La Municipalidad Distrital de Potoni no ha desarrollado una influencia óptima entre

la gestión tributaria en relación a la recaudación del Impuesto Predial en el periodo

2021.

2.3.2. Hipótesis específica

● La gestión tributaria viene influyendo de forma significativa en la recaudación del

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo de 2021.
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● El nivel de recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Potoni

en el periodo 2021 es deficiente.
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CAPÍTULO III

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1.  ZONA DE ESTUDIO

Nuestra zona de estudio fue en el Distrito de Potoni, tanto en el sector urbano y rural

Potoni es un distrito de la provincia de Azángaro que se encuentra en la Región Puno,

el cual tiene una población de 6,592 habitantes y una densidad poblacional de 10,9

personas por km². Abarca un área total de 602,95 km², de la región Puno

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA

❖ Población

En el presente trabajo de investigación, la población estuvo constituido por un total de

120 propietarios de los predios que están comprendidos tanto en el sector urbano

como en el sector rural, esta información se contrastó en el plano catral de dicha

municipalidad, en coordinación con el jefe de la Unidad de Renta, Recaudación y Caja

❖ Muestra

Con el objeto de hallar una muestra representativa, en la actual investigación se

emplea el muestreo probabilístico; lo que significa que se utilizó la fórmula del tamaño

de muestra aleatorio simple; en consecuencia, el tamaño de la muestra es:
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𝑛 =  𝑍2𝑝𝑞𝑁

𝑁𝐸2+𝑍
2
𝑝𝑞

n = Es el tamaño de la muestra.

Z = Es el nivel de confianza. 95%

p = Variabilidad Positiva. 50%

q = Variabilidad negativa. 50%

N = Tamaño de la población. 120

E = error. 5%

= 88.73𝑛 =  0.95( )2 0.50( ) 0.50( ) 120( )

(5,280) 0.05( )2+(0.95)
2
(0.50)(0.50)

La muestra aleatoria consta de 89 contribuyentes.

a. Criterios de inclusión:

Propietarios de los inmuebles quienes quisieron ser parte de la investigación.

b. Criterios de Exclusión:

Propietarios de los inmuebles quienes no quisieron ser parte de la investigación.
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3.3. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADOR

Variable

independiente:

Gestión tributaria.

Atención al

contribuyente.

Facultad de la

municipalidad.

Procedimientos de atención.

Atención personal en ventanilla.

Facultad sancionadora.

Facultad de fiscalización.

Variable

dependiente:

Recaudación del

impuesto predial.

Nivel de recaudación

del impuesto predial

Recaudación óptima.

Morosidad en el impuesto predial.

Evasión del impuesto predial.

Fuente: Elaboración propia.

3.4. MÉTODOS Y TÉCNICAS

Métodos

Para el presente trabajo de investigación se utilizó los siguientes métodos:

Método descriptivo

Por el método descriptivo debe de entenderse para responder a la pregunta ¿Cómo

es? una determinada parte de la realidad, el cual es objeto de estudio, así mismo

trataremos de explicar, discutir y analizar cada uno de los datos de lo que se

investigara.

Este método nos permitió describir y analizar, los datos recogidos en la investigación.
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Método deductivo

Mediante este método se analizó de lo general a lo particular, así mismo se va a

relacionar la variable independiente con la variable dependiente para luego obtener

resultados y llegar a las conclusiones.

Diseño de investigación

Se utilizó el diseño no experimental transeccional:

Sampieri, (2014), la investigación no experimental consiste en el estudio que se realiza

sin ninguna manipulación deliberada de dimensiones, categorías o variables de

estudio y en los que solamente se observan los fenómenos en su ambiente natural

para ser analizados. Y es transeccional o transversal debido a que se recolecta la

información en un solo momento, en un tiempo único.

3.5. TIPO DE INVESTIGACIÓN

Se utilizó la investigación causal - explicativo; Hernandez Sampieri, (2014) lo describe

como la investigación que utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar

preguntas de investigación y probar hipótesis establecidas previamente y confía en la

medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para

establecer con exactitud patrones de comportamiento de una población

3.6. TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS

● Encuesta

Estará orientado a recopilar información mediante la formulación de preguntas, acerca

de un determinado problema, es un medio para poder recabar opiniones por escrito.

(Charaja, 2015)
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● Análisis documental

Mediante esta técnica se podrá recopilar información de diferentes medios para poder

revisarlos, extraerlos y utilizarlos. (Charaja, 2015)

● Enfoque cuantitativo

Hernandez S. (2014) si se utilizara el método considerando para ello la recolección de

información con el propósito de probar las hipótesis en función de la medición

numérica y el análisis estadístico.

3.7. MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO

Para nuestro análisis de datos recolectados del presente trabajo de investigación, se

utilizó programa Ms Excel para windows y el aplicativo SPSS, como resultado nos

refleja información en cuadros y gráficos estadísticos para luego analizar e interpretar

resultados de acuerdo a nuestras variables planteadas.
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CAPÍTULO IV

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

4.1. RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

VARIABLE: GESTIÓN TRIBUTARIA

ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

Tabla 01: Atención de la administración tributaria.

Atención de la
administración

tributaria

Muy
satisfe

cho

(%) Algo
satisfe

cho

(%) Ni
satisfecho

ni
insatisfecho

(%) Algo
insatisfe

cho

(%) Muy
insatis
fecho

(%)

¿Qué tan

satisfecho/a se

siente usted con

la atención del

personal de la

Administración

Tributaria?

5 5.6

%

35 39.3

%

12 13.5

%

29 32.6

%

8 9

%

Fuente: Encuesta aplicada al contribuyente del distrito de Potoni.
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Figura 01: Atención de la administración tributaria

En la tabla 01 así como en la figura 01 se muestra que el 39.3% de la población

encuestada del distrito de Potoni se encuentra algo satisfecho en la atención del

personal de la Administración Tributaria, también se puede observar que el 32.6% se

siente algo insatisfecho, mientras que el 13.5% presenta estar ni satisfecho ni

insatisfecho con la atención prestada por el personal, seguido del 9% que se siente muy

insatisfecho con la atención, y solo el 5.6% se siente satisfecho.

En consecuencia de lo observado en la presente tabla gran parte de la población se

siente insatisfecho con la atención que viene realizando la Administración Tributaria, ante

esta situación la Municipalidad del Distrito de Potoni mediante sus autoridades deben de

considerar personal más capacitado en atención al contribuyente como parte de una

gestión tributaria que le permita acercarse más a la población y motivar su contribución.
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Figura 02: Atención del personal frente al contribuyente para que realice su declaración en

ventanilla.

Dentro de la tabla 02 se puede mostrar los resultados en relación a la atención del personal

que labora en la administración tributaria de la Municipalidad Distrital de Potoni frente al

contribuyente que viene realizando sus declaraciones en ventanilla, ya que las personas

que acuden tienen en su mayoría solo primaria concluida, es por ello que el 38.2% se siente

algo satisfecho con la atención prestada, el 31.5% se siente algo insatisfecho, el 15.7% se

siente ni satisfecho ni insatisfecho, el 4.5% se siente muy insatisfecho y solo el 10.1% se

siente muy satisfecho por la atencion prestada.

En relación al análisis se puede deducir que gran parte de la población se siente

insatisfecho con la atención prestada por parte del personal que laboral en la Administración

tributaria de la Municipalidad Distrital de Potoni, por lo tanto urge realizar cambios con el fin

de generar mayor confianza en el contribuyente, todo esto como parte de una politica de

gestion tributaria que ayude a mejorar la recaudación del impuesto predial.
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Figura 03: Atención en el procedimiento de atención por la Oficina de renta y recaudación.

Dentro de la tabla 03 se muestran los resultados como los contribuyentes muestran su

satisfacción en relación a los diferentes procedimientos que promueve en la atención la

gerencia de administración tributaria en favor de los contribuyentes, es así que se tiene al

40.4% se siente algo satisfecho, mientras que el 33.7% se siente algo insatisfecho, el 11.2%

se siente ni satisfecho ni insatisfecho, por otro lado el 5.8% se siente muy insatisfecho y

solo el 8.9% se siente muy satisfecho con la atención en los diferentes procedimientos que

realiza la Gerencia de Administración Tributaria.

De lo analizado se puede concluir que gran parte de contribuyentes se siente insatisfecho

con la atención que viene realizando la Gerencia de Administración Tributaria de la

Municipalidad Distrital de Potoni, en consecuencia urge también realizar cambios sobre los

mecanismos en los diferentes procedimientos que realiza esta gerencia todo con el

propósito de promover una correcta gestión tributaria que permita motivar al contribuyente a

que pueda tributar de forma puntual.
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Figura 04: Facultad sancionadora de la municipalidad.

En razón de la tabla 04 se tiene los resultados sobre la facultad sancionadora de la

municipalidad considerando para ello que la municipalidad genera el monto del impuesto

predial considerando para ello la zona de ubicación del predio es por ello que los

pobladores del distrito de Potoni están en un 42.7% de acuerdo con el cálculo del monto

a pagar de acuerdo a la zona donde se encuentra el predio del contribuyente, el 29.2%

presenta estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, el 11.2% está en desacuerdo, el 5.7%

está totalmente en desacuerdo y el 11.2% está totalmente de acuerdo con el proceder al

momento de sentenciar los montos a pagar de acuerdo con el criterio considerado.

De lo analizado se pudo conocer que gran parte de la población se siente satisfecha con

el criterio considerado para poder calcular el monto a pagar por impuesto predial en la

jurisdicción del distrito de Potoni.

42

www.gonitro.com



Ta
bl

a 
05

:F
ac

ul
ta

d 
de

 fi
sc

al
iz

ad
or

a 
de

 la
 m

un
ic

ip
al

id
ad

.

Fa
cu

lta
d 

fis
ca

liz
ad

or
a

To
ta

lm
e

nt
e 

de

ac
ue

rd
o

(%
)

D
e

ac
ue

rd

o

(%
)

N
i d

e

ac
ue

rd
o

N
i e

n

de
sa

cu
er

do

(%
)

En

de
sa

c

ue
rd

o

(%
)

To
ta

lm
en

te

en

de
sa

cu
er

do

(%
)

¿E
st

á
us

te
d

de
ac

ue
rd

o
en

pa
ga

r

el
im

pu
es

to
pr

ed
ia

l
ju

nt
o

co
n

el

pa
go

 d
el

 a
rb

itr
io

 m
un

ic
ip

al
?

12
13

.5
%

32
36

%
24

27
%

11
12

.4
%

10
11

.1
%

Fu
en

te
:E

nc
ue

st
a 

ap
lic

ad
a 

al
 c

on
tri

bu
ye

nt
e 

de
l d

is
tri

to
de

 P
ot

on
i.

43

www.gonitro.com



Figura 05: Facultad de fiscalizadora de la municipalidad.

Dentro de la tabla en interpretación se muestran los resultados sobre si el poblador del

distrito de Potoni está de acuerdo en pagar el impuesto predial junto con los arbitrios

municipales como una facultad de fiscalización que tiene la comuna edil frente a los

arbitrios, es por ello que el 36% está de acuerdo con el criterio considerado, el 27%

considera estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con el pago del impuesto predial junto

con los arbitrios municipales, el 13.5% está totalmente de acuerdo, el 12.4% está en

desacuerdo y el 11.1% está totalmente en desacuerdo.

En consecuencia de lo analizado se tiene que gran parte de la población sometida a

estudio considera estar de acuerdo en pagar el impuesto predial junto con los arbitrios

municipales.
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Figura 06: La declaración y actualización de la información actual de la construcción del

bien inmueble.

Dentro de la tabla bajo interpretación se tiene los resultados sobre si el poblador del

distrito de Potoni está de acuerdo en comunicar la actualización de la información sobre

la construcción de su inmueble a la municipalidad, en consecuencia se tiene al 38.2%

está en desacuerdo, mientras que el 7.8% está totalmente en desacuerdo, mientras que

el 31.5% está de acuerdo, el 12.4% está totalmente de acuerdo y solo el 10.1% considera

estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con la respectiva declaración que viene obligando

la municipalidad al contribuyente.

Dentro de la tabla en análisis se puede considerar que gran parte de la población

encuestada no está de acuerdo en presentar la declaración sobre la información de la

construcción del inmueble bajo su propiedad al momento de declarar su impuesto ya que

se puede caer en consideraciones no reales sobre el bien inmueble, ya que esta

información debería estar consolidada en la base de datos de la Gerencia de

Administración Tributaria de la Municipalidad.
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Figura 07: Morosidad en el impuesto predial.

Dentro de la tabla 07 se muestran los resultados sobre la morosidad de pago del

impuesto predial que se viene registrando en la municipalidad distrital de Potoni,

considerando las percepciones que tiene el poblador sobre si está de acuerdo con la

determinación del impuesto predial por parte del fiscalizador hecho que viene generando

la causa de morosidad en el poblador, ante esta situación se tiene al 35.9% se muestra

en desacuerdo, el 4.6% muestra un total desacuerdo al hecho invocado, el 30.3% está de

acuerdo, el 10.1% está totalmente de acuerdo con el criterio considerado y el 19.1% está

ni de acuerdo ni en desacuerdo con el hecho de que el fiscalizador determine el impuesto

predial.

De lo visto en la tabla se tiene a una cantidad considerable de pobladores que no están

de acuerdo que el fiscalizador determine el impuesto predial ya que esta situación

posiblemente puede generar un cálculo del monto del impuesto de forma favorable para

algunos pobladores y para otros pobladores de forma desfavorable cayendo el

fiscalizador en un hecho corrupción, por lo tanto el ente municipal debe de considerar

otras formas de determinación del impuesto predial que le permita generar una gestión

favorable para el pago del impuesto predial donde no se creen malos comentarios por el

actuar del fiscalizador.
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Figura 08: Evasión del impuesto predial.

Dentro de la tabla en interpretación se tiene si los pobladores están de acuerdo o no

sobre la existencia de sanciones por incumplimiento de pago del impuesto predial,

considerando para ello que este criterio es una forma de evasión del pago del impuesto

por parte del poblador del distrito de Potoni, es así que se tiene al 37.1% está de

acuerdo, el 12.4% está totalmente de acuerdo con la existencia de sanciones sobre el

incumplimiento del pago del impuesto predial, pero también se tiene al 16.8% quienes

están en desacuerdo, el 12.4% está totalmente en desacuerdo y el 21.3% ni está de

acuerdo ni en desacuerdo.

En consecuencia de lo analizado se tiene que en un menor porcentaje está en

desacuerdo que exista sanciones para el incumplimiento del pago del impuesto predial,

considerando para ello un criterio de evasión del pago de este impuesto, por lo tanto,

esta situación debe ser considerada por parte del comuna edil que a futuro va a generar

que dichos montos de dinero sean dejados de percibir, así mismo urge que la

municipalidad del Distrito de Potoni genere una mejor gestión tributaria a fin de poder

captar a esos pobladores que se resisten al pago del impuesto predial, para ello se debe

crear espacios para una mejor estimulación en el poblador.

50

www.gonitro.com



Ta
bl

a 
09

:U
so

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

 d
el

 im
pu

es
to

 p
re

di
al

re
ca

ud
ad

o.

C
au

sa
 d

e 
ev

as
ió

n

de
 p

ag
o

To
ta

lm
en

te

de
 a

cu
er

do

(%
)

D
e

ac
ue

rd
o

(%
)

N
i d

e

ac
ue

rd
o

N
i e

n

de
sa

cu
er

do

(%
)

En

de
sa

cu
er

do

(%
)

To
ta

lm
en

te
 e

n

de
sa

cu
er

do

(%
)

¿E
st

ar
ía

us
te

d
de

ac
ue

rd
o

co
n

el

m
ej

or
am

ie
nt

o
de

pa
rq

ue
s

y
ví

as
de

su

ba
rr

io
do

nd
e

vi
ve

,

co
n

el
im

pu
es

to

pr
ed

ia
l

re
ca

ud
ad

o
en

la
G

er
en

ci
a

de

A
dm

in
is

tra
ci

ón

Tr
ib

ut
ar

ia
?

39
43

.8
%

28
31

.5
%

10
11

.2
%

7
7.

9%
5

5.
6%

Fu
en

te
:E

nc
ue

st
a 

ap
lic

ad
a 

al
 c

on
tri

bu
ye

nt
e 

de
l d

is
tri

to
de

 P
ot

on
i.

51

www.gonitro.com



Figura 09: Uso de los recursos del impuesto predial recaudado.

Dentro de la tabla 09 se muestran los resultados que han sido obtenidos sobre el uso de

los recursos que vienen siendo recaudados por concepto del impuesto predial, en el

hecho de que los pobladores del distrito de Potoni están de acuerdo con el mejoramiento

de parques y vías de su barrio donde vive, con el impuesto predial recaudado en la

Gerencia de Administración Tributaria, para ello dijeron el 31.5% estar de acuerdo, el

43.8% están totalmente de acuerdo, el 11.2% están ni de acuerdo ni en desacuerdo, el

7.9% están en desacuerdo y el 5.6% están totalmente en desacuerdo.

Ante este análisis se tiene que gran parte de la población tomada en estudio está de

acuerdo que el dinero recaudado por impuesto predial sea utilizado en mejoramiento del

ornato de su barrio hasta incluso de sus calles y comunidades, este hecho debería ser

considerado como base en generar una mejor gestión municipal a fin de poder captar

mayores ingresos por impuesto predial.
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4.2. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS

Hipótesis nula

La Municipalidad Distrital de Potoni no ha desarrollado una influencia óptima entre la

gestión tributaria en relación a la recaudación del Impuesto Predial en el periodo 2021.

Hipótesis alterna

La Municipalidad Distrital de Potoni viene desarrollando una influencia óptima entre la

gestión tributaria en relación a la recaudación del Impuesto Predial en el periodo 2021.

Tabla 10: Prueba de relación RH0 de Spearman para determinar la influencia de la

gestión tributaria y su relación con la recaudación del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Potoni en el periodo 2021.

Gestion
tributaria

Recaudación
del impuesto
predial

Rho de

Spearman

Gestion

tributaria

Coeficiente de

correlación

1,000 0,568**

Significado

bilateral

. 0,003

N 89 89

Recaudación

del impuesto

predial

Coeficiente de

correlación

0,568** 1,000

Significado

bilateral

0,003 .

N 89 89

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).
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Interpretación.

Teniendo en cuenta el coeficiente de correlación entre ambas variables lo cual ha

resultado el 0.568, en consecuencia se tiene una relación directa significativamente entre

la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de

Potoni, con un valor p de 0,003 está por debajo de 0.05. Por lo tanto: no se acepta la

Hipótesis Nula (H0) y se admite la Hipótesis alterna (H1), teniendo un nivel de

significación de 5% con 95% de confianza, en conclusiones podemos afirmar que existe

relación entre la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial en la

municipalidad distrital de Potoni en el año 2021.
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CONCLUSIONES

PRIMERA: En la Municipalidad Distrital de Potoni, se muestra que el 39.3% de los

contribuyentes encuestados se encuentra algo satisfecho, también se puede

observar que el 32.6% se siente algo insatisfecho, mientras que el 13.5%

presenta estar ni satisfecho ni insatisfecho con la atención del personal de la

Administración Tributaria, seguido del 9% que se siente muy insatisfecho y

solo el 5.6% se siente satisfecho, en consecuencia de lo observado gran

parte de la población se siente insatisfecho con la atención que viene

realizando la Administración Tributaria,

SEGUNDA: En la Municipalidad Distrital de Potoni, se tiene como resultado sobre la

facultad sancionadora del monto del impuesto predial considerando la zona

de ubicación del predio, el 42.7% está de acuerdo con el cálculo del monto a

pagar en la zona donde se encuentra el predio del contribuyente, el 29.2%

presenta estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, el 11.2% está en desacuerdo,

el 5.7% está totalmente en desacuerdo y el 11.2% está totalmente de acuerdo

con el proceder al momento de sentenciar los montos a pagar de acuerdo con

el criterio considerado.para poder calcular el monto a praga por impuesto

predial en la jurisdicción del distrito Potoni.
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TERCERA: En la Municipalidad Distrital de Potoni, el nivel de recaudaciòn sobre el

impuesto predial es de promedio, medio por lo tanto el nivel de morosidad se

debe a que el pago del impuesto predial que se registra, considerando las

percepciones que tiene el poblador sobre si está de acuerdo con la

determinación del impuesto predial por parte del fiscalizador hecho que viene

generando la causa de morosidad en el poblador, ante esta situación se tiene

al 35.9% se muestra en desacuerdo, el 4.6% muestra un total desacuerdo al

hecho invocado, el 30.3% está de acuerdo, el 10.1% está totalmente de

acuerdo con el criterio considerado y el 19.1% está ni de acuerdo ni en

desacuerdo con el hecho de que el fiscalizador determine el impuesto predial,

también se ha considerado que la evasión del pago del impuesto predial

obedece a que si los pobladores están de acuerdo o no sobre la existencia de

sanciones por incumplimiento de pago del impuesto predial, considerando

para ello que este criterio es una forma de evasión del pago del impuesto por

parte del poblador del distrito de Potoni, es así que se tiene al 37.1% está de

acuerdo, el 12.4% está totalmente de acuerdo con la existencia de sanciones

sobre el incumplimiento del pago del impuesto predial, pero también se tiene

al 16.8% quienes están en desacuerdo, el 12.4% está totalmente en

desacuerdo y el 21.3% ni está de acuerdo ni en desacuerdo.
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RECOMENDACIONES

PRIMERA: La Municipalidad distrital de Potoni a través de sus órganos de gobierno

deben de mejorar el sistema de atención al cliente en la Gerencia de

Administración Tributaria teniendo capacitaciones, charlas y conferencias.

Para tener un personal más capacitado en atención al contribuyente que

permita acercarse más a la población y motivar su contribución.   ,

SEGUNDA: A la Gerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad distrital de

Potoni a que deba de organizar campañas para guiar al ciudadano como

realizar sus contribuciones de impuesto predial y arbitrios municipales, y la

importancia del pago de este tipo de impuestos para la jurisdiccion del distrito,

asi mismo se debe enfatizar en motivar al contribuyente en adoptar medidas

donde se otorgue facilidades para el pago del impuesto predial.

TERCERA: El ente municipal debe de considerar otras formas de determinación del

impuesto predial que le permita generar una gestión favorable para el pago

del impuesto predial donde no se creen malos comentarios por el actuar del

fiscalizador.
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Anexo 02: Instrumento que se aplicó en la investigación.

UNIVERSIDAD PRIVADA SAN CARLOS - PUNO
FACULTAD DE CIENCIAS

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS
Estimados encuestados, la presente investigación necesita de la colaboración con respecto
a la satisfacción del tema titulado: “Gestión tributaria y su relación con la recaudación
del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Potoni periodo 2021”.
Agradecemos anticipadamente tu participación respondiendo con un aspa (x) la respuesta
que considere correcta.

Sexo: Masculino (   ) Femenino (  )
Grado de instrucción:  Primaria (  ) Secundaria (  ) Universitario (   ) Superior (  )
Estado civil: Soltero (  ) Casada (  ) Conviviente (  ) Viuda (  )
1 ¿Qué tal satisfecho/a se siente usted con la atención del personal de la
Administración Tributaria?

a) Muy satisfecho/a (  )
b) Algo satisfecho/a (  )
c) Ni satisfecho/a ni insatisfecho/a (  )
d) Algo insatisfecho/a (  )
e) Muy insatisfecho/a (  )

2 ¿Qué tal satisfecho/a considera la atención del personal en hacer su declaración en
las ventanillas de la Administración Tributaria?

a) Muy satisfecho/a (  )
b) Algo satisfecho/a (  )
c) Ni satisfecho/a ni insatisfecho/a (  )
d) Algo insatisfecho/a (  )
e) Muy insatisfecho/a (  )

3 ¿Qué tan satisfecho/a quedó usted con los procedimientos de atención de la
Gerencia de Administración Tributaria?

a) Muy satisfecho/a (  )
b) Algo satisfecho/a (  )
c) Ni satisfecho/a ni insatisfecho/a (  )
d) Algo insatisfecho/a (  )
e) Muy insatisfecho/a (  )

4 ¿Está usted de acuerdo en pagar el impuesto predial junto con el pago del arbitrio
municipal?

a) Totalmente de acuerdo (  )
b) De acuerdo (  )
c) Ni deacuerdo ni en desacuerdo (  )
d) En desacuerdo (  )
e) Totalmente en desacuerdo (  )

5 ¿Está usted de acuerdo con el cálculo del monto a pagar considerando su zona de
ubicación de su predio?

a) Totalmente de acuerdo (  )
b) De acuerdo (  )
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c) Ni deacuerdo ni en desacuerdo (  )
d) En desacuerdo (  )
e) Totalmente en desacuerdo (  )

6 ¿Estás de acuerdo en comunicar en el momento de declarar su impuesto, actualizar
la información actual de construcción?

a) Totalmente de acuerdo (  )
b) De acuerdo (  )
c) Ni deacuerdo ni en desacuerdo (  )
d) En desacuerdo (  )
e) Totalmente en desacuerdo (  )

7 ¿Está de acuerdo con la determinación del impuesto predial por parte del
fiscalizador?

a) Totalmente de acuerdo (  )
b) De acuerdo (  )
c) Ni deacuerdo ni en desacuerdo (  )
d) En desacuerdo (  )
e) Totalmente en desacuerdo (  )

8 ¿Estaría de acuerdo que exista sanciones por incumplimiento del pago del
impuesto?

a) Totalmente de acuerdo (  )
b) De acuerdo (  )
c) Ni deacuerdo ni en desacuerdo (  )
d) En desacuerdo (  )
e) Totalmente en desacuerdo (  )

9 ¿Estaría usted de acuerdo con el mejoramiento de parques y vías de su barrio
donde vive, con el impuesto predial recaudado en la Gerencia de Administración
Tributaria?

a) Totalmente de acuerdo (  )
b) De acuerdo (  )
c) Ni deacuerdo ni en desacuerdo (  )
d) En desacuerdo (  )
e) Totalmente en desacuerdo (  )
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Anexo 04: Sustento de los recursos recaudados año fiscal 2021.
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Anexo 05: Organigrama de la Municipalidad Distrital de Potoni

68

www.gonitro.com



Anexo 06: Ordenanza Municipal donde se ve reflejado la gestión tributaria realizada por la

Municipalidad Distrital de Potoni.
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